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Vista el complemento al poder allegado por la parte demandante (nro. 46 exp.), NO 
SE ACCEDE a lo pedido, por cuanto el proceso se encuentra terminado a través 
de auto del 16 de marzo de 2022 (nro. 44 exp.).  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Hernan  Carvajal Gallego

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Calarca - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 098c8b7a69b38cdc5c6585cef13c7b22e7d560c2bc2544b0163947dba0a18a38

Documento generado en 25/08/2023 07:36:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co

